La ESMA establece estrictas prioridades para 2024, con la doble materialidad como prioridad
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La semana pasada, la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) presentó sus Prioridades Comunes Europeas de Ejecución (ECEP, por sus siglas en inglés) para 2024 en materia de informes corporativos. Este año, la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) está redoblando su apuesta por la “doble materialidad”, la idea de que los informes de sostenibilidad deben reflejar no solo los impactos financieros, sino también los sociales y ambientales más amplios. En otras palabras, no se trata sólo de lo que afecta su resultado final, sino de cómo su empresa afecta todo lo demás.
Para 2024, la ESMA se centrará en tres áreas principales: la divulgación de información financiera, la presentación de informes de sostenibilidad basados ​​en la materialidad según las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (ESRS, por sus siglas en inglés) y las mejoras en la calidad de la presentación de informes digitales en el Formato Electrónico Único Europeo (ESEF, por sus siglas en inglés). La postura de la ESMA sobre la calidad de la presentación de informes es directa y deja poco margen para la ambigüedad: los riesgos de liquidez, las evaluaciones exhaustivas de la materialidad y las presentaciones digitales sin errores ya no son negociables en la búsqueda de una presentación de informes clara y transparente.
Las directrices de este año subrayan la importancia de integrar las perspectivas financieras y de sostenibilidad, ofreciendo a las partes interesadas una visión completa del desempeño corporativo. ¿El objetivo? Reforzar la confianza en las divulgaciones públicas ayudando a las empresas a contar una historia completa.
Para ver un desglose completo de las prioridades para 2024, consulte el anuncio de la ESMA aquí.
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Programa de trabajo de la ESMA para 2025: centrarse en las prioridades estratégicas clave y en la implementación de nuevos mandatos
Acerca de la ESMA
Comunicados de prensa
01/10/2024
La ESMA, el regulador y supervisor de los mercados financieros de la UE, ha publicado su Programa de Trabajo Anual (PTA) para 2025, que reafirma la orientación estratégica de la ESMA y su compromiso de salvaguardar unos mercados financieros europeos resilientes, transparentes y sostenibles.
La ESMA ha contribuido al debate en curso sobre cómo hacer que los mercados de capitales europeos sean más eficientes y atractivos, y en 2025 avanzará en aquellos aspectos que están bajo su control, al tiempo que trabajará con los colegisladores y otros para apoyar la construcción de la Unión Europea de Ahorro e Inversión.
Una parte importante del trabajo de la ESMA en 2025 consistirá en la elaboración de políticas para facilitar la implementación del gran número de mandatos recibidos en el ciclo legislativo anterior y la preparación de nuevos mandatos, como los Reglamentos sobre Bonos Verdes Europeos y sobre Proveedores de Calificaciones ESG. Tras la adopción de EMIR 3, la ESMA asumirá nuevas responsabilidades y desarrollará un número sustancial de normas técnicas, incluido el nuevo Requisito de Cuenta Activa.
En 2025 también se seleccionará y autorizará al primer proveedor de cintas consolidadas, un paso importante para mejorar la transparencia de los mercados europeos. La implementación efectiva de MiCA será crucial para garantizar una protección adecuada para los inversores y enfoques de supervisión convergentes para los proveedores de servicios de criptoactivos.
Verena Ross, presidenta, dijo:
“En 2025, la ESMA tiene previsto cumplir una serie ambiciosa de mandatos técnicos que se nos confiaron durante el último ciclo legislativo. A través de estas tareas de implementación, proporcionaremos claridad para ayudar a los participantes del mercado y apoyar a las autoridades nacionales competentes a lograr enfoques de supervisión convergentes”.
Para que los mercados de capitales de la UE sean más eficaces y eficientes, la ESMA está preparada para apoyar y asesorar a la nueva Comisión y a los colegisladores a medida que tomen forma las nuevas prioridades».
Natasha Cazenave, directora ejecutiva, dijo:
“En 2025, la ESMA se preparará para asumir una serie de nuevas responsabilidades de supervisión. La entrada en vigor de la Ley de Resiliencia Operativa Digital en 2025 marca el final de una intensa fase preparatoria, durante la cual la ESMA trabajó en estrecha colaboración con la EBA y la EIOPA, los participantes del mercado y las partes interesadas pertinentes para respaldar la implementación convergente de un marco sólido de resiliencia operativa”.
“Mientras la ESMA se prepara para asumir nuevas tareas de supervisión y control, me gustaría agradecer al personal de la ESMA por su compromiso inquebrantable, su sólida experiencia y sus esfuerzos sostenidos”.

Enfoque continuo en prioridades estratégicas y mercados de capital eficientes
El Programa de Trabajo para 2025 subraya la dedicación de la AEVM a brindar oportunidades adecuadas y salvaguardar los intereses de los inversores minoristas que deseen participar en los mercados de capitales de la UE. Además de los preparativos para posibles nuevas responsabilidades en el marco de la Estrategia de Inversión Minorista y para el posible acortamiento del ciclo de liquidación (T+1), los resultados clave incluyen normas y directrices técnicas en el marco de MiFIR/MiFID II y AIFMD/UCITS.
En 2025, la ESMA trabajará para seguir reforzando la supervisión, centrándose en una supervisión coordinada y eficaz en todos los mercados financieros de la UE. La ESMA seguirá utilizando todas las herramientas de su conjunto de herramientas de convergencia para armonizar aún más los enfoques y prácticas de supervisión en todo su ámbito de competencias, incluidas las acciones de supervisión comunes y los intercambios prácticos sobre casos y desafíos de supervisión específicos.
La ESMA trabajará en estrecha colaboración con las ANC para mejorar la cooperación transfronteriza y el intercambio de datos. Mediante la aplicación continua de su Estrategia de Datos y el desarrollo de proyectos comunes de SupTech y de datos, la ESMA contribuirá a la estrategia de la UE sobre datos de supervisión en los servicios financieros. En 2025, se espera que la ESMA finalice los preparativos para lanzar la primera fase del Punto de Acceso Único Europeo (ESAP) en 2026, con el objetivo de crear una plataforma centralizada para un fácil acceso a los datos públicos y la información sobre los mercados de valores.
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